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EXPEDIENTE	DE	ARBITRAJE:	Nº	468/2018	

SOLICITANTE:	D.	______________________________	en	representación	de	CEDIPSA.		

ASUNTO:	Impugnación	de	elecciones	a	representantes	legales	de	los	trabajadores.	

FECHA	DE	IMPUGNACIÓN:	13	de	febrero	de	2018	

ARBITRO:	D.	Óscar	Contreras	Hernández	

DNI.	04.616.038F	

	

PROCEDIMIENTO	ARBITRAL	Nº	468/2018	

	
	 D.	Óscar	Contreras	Hernández,	árbitro	designado	por	 la	Autoridad	Laboral	al	
objeto	 de	 intervenir	 en	 las	 reclamaciones	 en	 materia	 electoral,	 en	 virtud	 de	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	76	del	RD.	Legislativo	2/2015,	de	23	de	octubre,	por	el	que	se	
aprueba	 el	 texto	 refundido	 de	 la	 Ley	 del	 Estatuto	 de	 los	 Trabajadores	 (ET)	 y	 el	
artículo	31	del	RD.	1844/1994,	de	9	de	septiembre,	del	Reglamento	de	elecciones	a	
órganos	 de	 representación	 de	 los	 trabajadores	 en	 la	 empresa,	 dicta	 el	 presente	
LAUDO,	en	base	a	los	siguientes,	

	
	

ANTECEDENTES	

	
PRIMERO.	-	Con	fecha	13	de	febrero	de	2018	tuvo	entrada	en	la	oficina	pública	

de	 elecciones	 sindicales	 de	 Albacete,	 escrito	 de	 impugnación	 en	 materia	 electoral	
promovido	 por	 Dña.	 _____________________________________________,	 en	 nombre	 y	
representación	de	CEDIPSA,	COMPAÑÍA	ESPAÑOLA	DISTRIBUIDORA	DE	PETROLEOS,	
S.A.,	 (CEDIPSA),	 por	 el	 que	 se	 solicita	 “la	 impugnación	 de	 la	 Mesa	 Electoral	 de	 la	
Estación	 de	 Servicio	 Torresblancas,	 constituida	 el	 08/02/2018,	 para	 elecciones	 de	
Delegado	 de	 Personal	 […]	 debido	 a	 la	 existencia	 de	 vicios	 graves	 que	 afectan	 a	 las	
garantías	del	proceso	electoral”	[sic].	

	
SEGUNDO.	–	El	15	de	febrero	de	2018	se	celebró	la	comparecencia	prevista	en	

el	 artículo	76.6	E.T.	 y	 el	 artículo	41	del	RD.	1844/1994,	 asistiendo	a	 la	misma	Dña.	
_____________________________________	y	D.	______________________________	en	representación	de	
CC.OO.,	y	D.	___________________________________________,	en	representación	de	CEDIPSA.		

	
TERCERO.	–	De	la	prueba	consistente	en	el	interrogatorio	de	los	asistentes,	de	

la	 prueba	 documental	 aportada	 por	 las	 partes	 en	 el	 acto,	 y	 de	 la	 documentación	
obrante	 en	 el	 expediente	 arbitral,	 han	quedado	 acreditados	 a	 juicio	del	 árbitro	que	
suscribe	el	presente	laudo,	los	siguientes,	
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HECHOS	

	
PRIMERO.	-	Con	fecha	08	de	enero	de	2018	tuvo	entrada	en	la	Oficina	Pública	

de	 elecciones	 sindicales	 de	 Albacete,	 preaviso	 de	 celebración	 de	 elecciones	 de	 la	
empresa	CEDIPSA	promovidas	por	el	sindicato	CC.OO.	que	fue	registrado	y	publicado.		

	
SEGUNDO.	 -	 Con	 fecha	 10	 de	 enero	 de	 2018,	 según	 se	 desprende	 de	 la	

documental	aportada	y	de	 la	declaración	del	representante	de	CEDIPSA,	 la	empresa	
tuvo	 conocimiento	 de	 la	 convocatoria	 para	 la	 celebración	 de	 elecciones	 sindicales	
pues	 recibió,	 en	 tiempo	y	 forma,	 comunicación	 escrita	del	 preaviso	 electoral	 donde	
constan	los	datos	de	la	elección.	
	

TERCERO.	 –	 Con	 fecha	 08	 de	 febrero	 de	 2018,	 según	 consta	 en	 el	 acta	 de	
constitución	 obrante	 en	 el	 expediente	 arbitral,	 se	 procedió	 a	 constituir	 la	 mesa	
electoral	 donde	 se	 determinaron	 los	 integrantes	 de	 esta.	 Figuran	 en	 la	
documentación,	entre	otros,	el	acta	de	escrutinio	cumplimentada	por	 la	empresa,	 la	
relación	 de	 candidatos	 de	 la	 candidatura	 presentada	 por	 el	 sindicato	 CC.OO.,	 el	
calendario	del	proceso	laboral,	el	censo	electoral	y	el	censo	laboral	entregado	por	la	
empresa	donde	figuran	5	trabajadores,	desagregados	por	4	trabajadores	con	contrato	
de	trabajo	superior	a	un	año	y	una	trabajadora	con	contrato	inferior	al	año.		

	
CUARTO.	–	En	esa	misma	fecha,	se	presenta	ante	 la	mesa	electoral	por	parte	

de	 CEDIPSA,	 un	manifiesta	 donde	 se	 expone	 que	 se	 ha	 incumplido	 la	 exigencia	 de	
facilitar	a	la	empresa	la	decisión	mayoritaria	de	los	empleados	del	centro	de	trabajo	a	
favor	de	la	celebración	de	las	elecciones	sindicales,	que	entiende	exigible.	Asimismo,	
se	manifiesta	que	 la	plantilla	 asignada	al	 centro	de	 trabajo	 en	 la	 fecha	del	preaviso	
electoral	 es	 de	 4	 trabajadores	 indicando	 que,	 aunque	 el	 año	 anterior	 al	 inicio	 del	
proceso	electoral	se	contaba	con	un	trabajador	interino,	únicamente	prestó	servicios	
durante	28	días.	 En	 efecto,	 entiende	 la	 empresa	que,	 por	 ese	motivo,	 no	 se	pueden	
celebrar	 elecciones	 por	 no	 cumplir	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 57	 del	 Convenio	
Estatal	de	Estaciones	de	Servicios.	

	
QUINTO.	–	Con	fecha	13	de	febrero	de	2018,	se	celebra	el	acto	de	la	votación	

donde	participaron	los	5	trabajadores	de	la	plantilla	existente	y	se	procede	a	certificar	
por	parte	de	la	mesa	electoral	los	resultados	de	las	elecciones	celebradas	resultando	
elegido	el	candidato	de	la	candidatura	presentada	por	CC.OO.	
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FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	

	
PRIMERO.	–	Con	carácter	previo,	el	árbitro	que	suscribe	se	pronuncia	sobre	la	

excepción	 de	 extemporaneidad	 invocada	 por	 el	 sindicato	 CCOO.,	 que	 alega	 en	 la	
comparecencia	la	caducidad	de	la	acción	por	entender	que	la	empresa	en	su	escrito	de	
inicio	 del	 procedimiento	 arbitral,	 aun	 impugnando	 la	mesa	 electoral,	 está	 alegando	
motivos	que	se	refieren	a	un	acto	previo	al	inicio	del	proceso	electoral,	en	concreto,	a	
la	posibilidad	de	promover	elecciones	sindicales.	

	
	Del	examen	del	escrito	de	 impugnación	y	de	 la	deposición	del	representante	

de	la	empresa	en	el	acto	de	la	comparecencia,	ha	quedado	acreditado	que	el	objeto	de	
pugna	no	es	otro	que	la	propia	validez	de	la	promoción	de	elecciones	que	se	inicia	con	
el	preaviso	(artículos	67.1	ET	y	artículo	2	del	RD.	1844/1994),	cuya	presentación	en	
la	 oficina	 pública	 supone	 el	 primer	 acto	 electoral	 y,	 como	 tal,	 es	 susceptible	 de	 ser	
impugnado	 ante	 la	 observación	 de	 cualquier	 incumplimiento	 de	 los	 requisitos	
establecidos	para	la	promoción	de	elecciones,	todo	ello	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	67.2	ET.	y	el	127.2	de	la	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social	(LRJS).	

	
En	relación	con	 la	excepción	planteada,	debe	señalarse	que	 los	artículos	76.5	

ET.	y	38.1	y	2	del	RD.	1844/1994,	establecen	que	el	proceso	arbitral	se	 iniciará	por	
quienes	 estén	 legitimados	 para	 la	 impugnación	 “en	 un	 plazo	 de	 tres	 días	 hábiles,	
contados	desde	el	siguiente	a	aquel	en	que	se	hubieran	producido	los	hechos”,	lo	que	
equivale	 a	 que	 el	 cómputo	 comience	 a	 partir	 del	 momento	 en	 que	 se	 tenga	
conocimiento	 de	 la	 existencia	 del	 preaviso	 o	 del	 conocimiento	 de	 los	 hechos	 que	
considere	impugnables.	Del	interrogatorio	efectuado	y	la	documental	entregada,	se	ha	
corroborado	que	 la	 empresa	 tuvo	 conocimiento	de	 la	 celebración	de	elecciones	por	
recibir,	 con	 fecha	 10	 de	 enero	 de	 2018,	 copia	 por	 escrito	 del	 preaviso	 electoral	
número	6698	registrado	en	la	oficina	pública.		

	
Entiende	el	árbitro	que	suscribe	que,	el	día	de	inicio	del	plazo	de	impugnación	

del	acto	electoral	(la	promoción	de	elecciones	sindicales)	es	la	del	preaviso	o,	en	todo	
caso,	la	fecha	en	la	que	se	le	notifica	a	la	empresa	que	es	cuando	tuvo	conocimiento	de	
los	 hechos	 contenidos	 en	 el	 fundamento	 primero.	 Ha	 quedado	 acreditado	 que	 la	
empresa	 no	 impugnó	 la	 promoción	 de	 elecciones,	 sin	 embargo,	 sobre	 esos	mismos	
hechos,	presentó	posteriormente	reclamación	ante	la	mesa	en	fecha	08	de	febrero	de	
2018	y	posteriormente	impugnación	arbitral	el	13	de	febrero	de	2018.	Es	decir,	fuera	
de	plazo.	Por	ello	debe	prosperar	la	excepción	de	caducidad	planteada.	
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SEGUNDO.	 –	 La	 inadmisión	 por	 extemporánea	 de	 la	 impugnación	 supone	 la	
desestimación	de	las	pretensiones	ejercitadas	en	el	escrito	impugnatorio,	ahora	bien,	
quien	 suscribe	 se	 pronuncia	 sobre	 el	 fondo	 del	 asunto	 para	 dar	 respuesta	 a	 las	
manifestaciones	formuladas	por	la	empresa	en	su	escrito.		

	
Tal	 como	 queda	 acreditado	 por	 las	 manifestaciones	 efectuadas	 por	 el	

representante	de	la	empresa	el	día	de	la	comparecencia,	 la	empresa	entiende	que	el	
proceso	electoral	carece	de	eficacia	por	no	haberse	facilitado	la	decisión	mayoritaria	
de	 los	 empleados	 a	 favor	 de	 la	 celebración	 de	 elecciones	 sindicales,	 apoyando	 su	
pretensión	en	el	artículo	62.1	ET.	Pues	bien,	nada	dice	el	artículo	citado	respecto	a	tal	
exigencia.	 En	 primer	 lugar,	 ha	 de	 recordarse	 que	 según	 el	 artículo	 67.1	 ET,	 los	
sindicatos	más	representativos	están	legitimados	para	promover	elecciones	en	todos	
los	 centros	 de	 trabajo	 que	 sean	 susceptibles	 de	 contar	 con	 representantes	 de	
personal.	 En	 segundo	 lugar	 y	 respecto	 del	 acuerdo	 mayoritario,	 cabe	 señalar	 que,	
como	 tuvo	 ocasión	 de	 señalar	 la	 Sentencia	 del	 Tribunal	 Constitucional	 60/2005,	 el	
mismo	 puede	 producirse	 antes	 o	 después	 de	 la	 promoción	 de	 elecciones	 no	
requiriendo	un	acuerdo	previo	expreso,	sino	que	se	puede	acreditar	 implícitamente	
por	 la	 participación	 de	 la	 mayoría	 de	 la	 plantilla	 en	 la	 elección.	 De	 la	 documental	
existente,	el	acuerdo	mayoritario	en	relación	a	la	voluntad	de	celebración	ha	quedado	
acreditado	 a	 través	 de	 la	 participación	 efectiva	 de	 los	 5	 trabajadores	 en	 todos	 los	
actos	llevados	a	cabo	durante	las	elecciones,	incluso	en	el	acto	de	la	votación.	

	
Respecto	 a	 la	 imposibilidad	 de	 celebrar	 elecciones	 por	 ser	 la	 plantilla	 del	

centro	de	trabajo	de	4	trabajadores	ha	de	señalarse	que,	para	concretar	el	número	de	
trabajadores	a	tener	en	cuenta,	la	fecha	de	referencia	es	la	de	preaviso	de	elecciones.	
Así	 lo	 expresan,	 entre	 otras	 resoluciones,	 los	 laudos	 146/2007	 de	 17	 de	 julio	 y	
58/2008	de	22	de	diciembre,	dictados	en	Vigo	por	el	árbitro	D.	Jaime	Cabeza	Pereiro,	
y	 la	 Sentencia	 del	 TSJ	 de	 Cataluña,	 de	 13	 de	mayo	 de	 2010,	 rec.	 303/2010.	 Según	
consta	en	el	preaviso	de	celebración	de	elecciones	 (y	en	el	 resto	de	documentación	
obrante	en	el	procedimiento:	censo	electoral,	censo	laboral	y	acta	de	escrutinio	de	la	
votación)	 se	 constata	 que	 el	 número	 de	 trabajadores	 afectados	 es	 de	 5,	 es	 decir,	
superior	 al	mínimo	 establecido	 por	 la	 norma	 convencional	 aplicable	 que	mejora	 lo	
dispuesto	legalmente.	

	
A	 mayor	 abundamiento	 y	 siguiendo	 con	 la	 pretensión	 de	 imposibilidad	 de	

celebración	 de	 elecciones	 por	 incumplimiento	 de	 lo	 previsto	 en	 el	 57	 del	 Convenio	
Colectivo	 de	 Estaciones	 de	 Servicios,	 ha	 quedado	 acreditado	 por	 la	 documental	
obrante	que,	 junto	a	 los	4	trabajadores	con	contrato	de	duración	superior	a	un	año,	
existe	 otra	 trabajadora	 que	 prestó	 servicios	 el	 año	 anterior	 a	 la	 celebración	 de	 las	
elecciones	por	un	total	de	28	jornadas.	En	este	sentido	y	a	efectos	de	la	posibilidad	de	
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convocar	elecciones,	habría	que	añadir	a	los	4	trabajadores	existentes	la	fracción	de	
los	28	días	trabajados	por	la	trabajadora	eventual	lo	que	redundaría	en	una	plantilla	
de	4,14	que,	aunque	no	llega	a	5	trabajadores	si	representa	más	de	4	por	el	porcentaje	
que	permite	realizar	el	artículo	9.4	del	RD.	1844/1994,	ya	que	el	artículo	72.2	ET.	al	
determinar	que	cada	200	días	trabajados	o	fracción	se	computará	como	un	trabajador	
más,	permite	asimismo	interpretar	que	la	fracción	ha	de	tenerse	en	cuenta.	

	
En	este	sentido	se	posicionan,	para	casos	similares,	el	Laudo	67/2015,	de	30	

de	 septiembre	 de	 2015,	 emitido	 en	 Jaén	 por	 el	 árbitro	 D.	 Antonio	 José	 Galán	
Rodríguez	 y	 el	 Laudo	 34/2009,	 de	 16	 de	 octubre	 de	 2009,	 emitido	 en	 Jaén	 por	 el	
árbitro	D.	Marcos	García	Sánchez	que	posteriormente	fue	ratificado	por	la	Sentencia	
496/09	del	Juzgado	de	lo	Social	número	3	de	Jaén,	de	1	de	diciembre	de	2009.	

	
TERCERO.	 -	Ha	de	advertirse	que,	del	 análisis	 el	 relato	 fáctico	del	 escrito	de	

impugnación	en	conexión	con	el	suplico	del	mismo,	se	infiere	que	la	petición	principal	
se	 vincula	 con	 algún	 incumplimiento	 en	 la	 constitución	 de	 la	mesa	 electoral	 o	 con	
algún	acto	de	la	misma.	Ahora	bien,	de	la	declaración	efectuada	en	la	comparecencia	
por	 los	 asistentes	 y	 del	 acta	 de	 constitución	 de	 la	 mesa	 electoral	 que	 obra	 en	 el	
expediente	 arbitral	 se	desprende	 la	 realidad	 fáctica	 contraria;	 la	mesa	 electoral	 fue	
constituida	 válidamente	 siguiendo	 lo	 dispuesto	 en	 los	 artículos	 73	 y	 74	 ET.	 y	 el	
artículo	5	del	RD.	1844/1994.		

	
Por	último	y	para	dar	 respuesta	 a	 la	 petición	principal,	 ha	de	 señalarse	que,	

aunque	 la	 empresa	 procede	 “a	 la	 impugnación	 de	 la	Mesa	 Electoral	 (…)	 debido	 a	 la	
existencia	de	vicios	graves	que	afectan	a	 las	garantías	del	proceso	electoral”,	ninguna	
prueba	ha	practicado	para	acreditar	este	extremo.	Tampoco	se	ha	acreditado	la	falta	
de	 capacidad	 o	 legitimidad	 de	 los	 candidatos	 elegidos	 y	 no	 se	 ha	 observado	 la	
discordancia	ente	el	acta	y	el	desarrollo	del	proceso	electoral,	o	la	falta	de	correlación	
entre	el	número	de	trabajadores	que	figuran	en	el	acta	de	elecciones	y	el	número	de	
representantes	 elegidos.	 En	 definitiva,	 de	 la	 documentación	 obrante	 en	 el	
procedimiento	y	del	resto	de	pruebas	practicadas	en	el	acto	de	la	comparecencia	no	
se	constata	la	concurrencia	de	alguna	de	las	causas	previstas	en	los	artículos	29.2	del	
RD.	1844/1994	y	76.2	del	ET.,	por	lo	que,	aunque	no	se	ha	invocado,	ha	de	advertirse	
que	no	se	observan	motivos	para	declarar	la	nulidad	del	proceso.	

	
Por	 todo	 ello,	 vistos	 y	 examinados	 los	 hechos	 enumerados	 y	 los	 preceptos	

legales	citados	y	demás	de	general	aplicación,	vengo	a	dictar	la	siguiente,		
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DECISIÓN	ARBITRAL	

	

DESESTIMAR	 la	 impugnación	 formulada	 por	 CEDIPSA	 contra	 el	
procedimiento	 electoral	 celebrado	 en	 la	 empresa,	 por	 considerar	 extemporánea	 la	
acción	ya	que	se	refiere,	en	puridad,	a	la	propia	validez	de	la	promoción	de	elecciones	
o	 preaviso	 electoral	 presentado	 por	 CC.OO.,	 y	 respecto	 al	 fondo	 del	 asunto,	 por	 no	
haber	 quedado	 acreditados	 vicios	 graves	 que,	 por	 su	 propia	 naturaleza,	 revistan	 la	
suficiente	 gravedad	 para	 incidir	 sobre	 las	 garantías	 del	 proceso	 de	 elecciones	
alterando	 su	 resultado	 final	 o,	 por	 no	 haber	 sido	 suficientemente	 probados	 como	
resulta	exigible	en	el	procedimiento	de	arbitraje.	
	

Del	presente	Laudo	arbitral	se	dará	traslado	a	las	partes	interesadas,	así	como	
a	la	oficina	pública	para	su	registro.	

	
Se	advierte	a	las	partes	que	contra	el	mismo	se	podrá	interponer	recurso	ante	

el	 Juzgado	 de	 lo	 Social	 de	 Albacete,	 en	 el	 término	 de	 tres	 días	 hábiles	 desde	 su	
notificación,	de	 acuerdo	a	 lo	 establecido	76.6	E.T.,	 42.4	del	RD.	1844/1994	y	127	y	
siguientes	de	la	LRJS.	

	
	
En	Albacete,	a	veintiuno	de	febrero	de	2018.	

		
	
	
	
	
	

Fdo.	Óscar	Contreras	Hernández	


